
PRTMER AVISO DE REMATE
El suscrito Alguacil Ejecutor del Juzgado Sexto lvlun¡cipal de Panamá, Ramo Civil, por

medio del presente aviso público

HACE SABER:

Que dentro del PROCESO EJECUTIVO SIMPLE propuesto por FINANCIERA

FINACREDIT, S, A. contra LUIS ALBERTO URRUTIA ARIAS, se ha señalado COMO

NUEVA FECHA DE REMATE el día IUEVES VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL

VEINTITRES (2023), para que en sus horas hábiles se lleve a cabo la VENTA PUBLICA EN

REMATE del bien inmueble que se describe así:

"Finca con tulio Real No 79021 (F), con Código de lJbicación 8703, de la

Sección de la Propiedad Horizontal, Provincia de Panamá del Registro Púbticq a

nombre de LUIS ALBERTO URRUTIA ARIAS con cédula de ¡dent¡dad No 8-

350-594.

Ubicación: Correg¡m¡ento Santa Ana, D¡str¡to de Panamá, Provincia de Panamá.

Superl?cie: 14M2 85DM2

Valor: B/,47'44.77"

Servirá de base para el remate: la suma de CUATRO MIt CIENTO CUARENTA Y

CUATRO BALBOAS CON 7U100 (81.4144.7L), y será postura admisible la que cubra las

dos terceras (2/3) pates de la base del remate, es decir la suma de DOS MIL

SETECIENTOS SESENTA Y TRES BATBOAS CON 14l10O (81,2t763.L4).

Para hab¡litarse como postor en el remate se requiere consignar previamente el diez

(10olo) de la suma señalada como base del remate, es decir la suma de CUATROCIENTOS

CATORCE BALBOAS CON 47l100 (I,1.414.47), med¡ante Cert¡f¡cado de Depósito Judicial

expedido por el Banco Nacional a favor del Juzgado,

Se admitirán posturas desde la ocho de Ia mañana (8:00 a. m.) hasta las cuatro de la

tarde (4:00 p.m.) del día del remate y desde esa hora hasta las cinco de la tarde (5:00 p.m.)

se escucharán pujas y repujas que se presenten hasta adjudicar el bien al mejor postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por suspensión

de los términos será celebrado el día hábil s¡guiente sin necesidad de aviso previo.

Por tanto se fija el presente aviso de remate, en lugar público y visible del Juzgado y

copia del mismo se pone a disposición de la pate ¡nteresada para ser publicado en un diar¡o

de la localidad por tres veces consecutivas, hoy \r,'j ¡tfr.' tu:} DE DICIEMBRE DEL

Año Dos MrL vErNTrDos (2022).

L

L¡cdo. LUIS E RDO GONZALEZ ACEVEDO
ecutor del Juzgado Sexto,

nicipal del Distrito de Panamá,
Ramo Civil.
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